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Amigasy amigos:

Hace21 años,en el mesde febrero de 2000, nacióuna nuevaconsultorapara el sectorenergéticode Chile,ValgestaEnergía. Los

pilaresde sudesarrollohansido la independencia,la innovacióny la calidad,adelantándosea los tiemposparaimpulsarcambiosen

el mercadoenergéticodesdela consultoría.

Hemosaprendidomuchoduranteestasdécadas,especialmentedenuestrosclientesy de todosnuestroscolaboradores,a quienesles

reconocemosser la basedel éxito quehemostenido. Porello queremosaprovecharestaoportunidadde cambio,paradar lasgracias

a todosellospor haberconfiadoen nosotros.

Nunca nos hemos quedado dormidos. Creemosque las crisis son oportunidadesy los problemasson más bien desafíos. Nos

encontramosante cambiosmuy significativosen las relacioneshumanas,el desarrolloenergético,la forma de trabajar y las bases

sobrelasqueseconstruyenuestraconvivenciasocial.

Porello creemosqueestamoscomenzandounaNUEVAVIDA. Lasrelacioneshumanas,afectivasy laborales,sehantransformadocon

la pandemia. Hemosaprendidoa comunicarnosa distancia,trabajarde maneraflexible,aplanarel mundoporquelasdistanciasy las

fronterasdesaparecieron. ParanosotrosesoesNUEVAENERGIA: unanuevamanerade trabajaren equipo,de dialogary trabajarcon

nuestrosclientes,de formar redescolaborativasde trabajo.

Tambiénlo esel procesode transformaciónenergéticaque estamosviviendointensamente. Probablementeestesigloserámarcado

en la historiano solopor la revoluciónde lascomunicacionese internet, sinoqueporquereemplazaremosloshidrocarburosquehan

alimentadoel desarrollode la épocacontemporánea,por energíaslimpiasy unanuevaeradel hidrógeno. Porello la NUEVAENERGIA

es la transformaciónno sólo de nuestrasfuentesde energía,sino que tambiénde nuestrosmercados,susmarcosregulatoriosy el

desarrollode nuevosproductosy servicios.

A su vez,como paísiniciaremosuna nuevaetapa,con una NUEVACONSTITUCION,un nuevo pacto social,económico,ambiental,

cultural,quenosmarcaránuestrahistoriade futuro por laspróximasdécadas.

Por todo ello, VALGESTAENERGIAhoy pasaa ser VALGESTANUEVAENERGIA,como símbolode nuestravocaciónpermanentede

estaral díay pensandoen el futuro, comosímbolode quecomosociedady humanidadtenemosunaNUEVAoportunidadparahacer

mejor lascosas.
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Prorrogar la actual ley Nº21.249 que prohíbe el corte de suministros básicos no es suficiente

Lasemanapasadaingresaronal Congresodosmocionesparlamentarias,presentadaspor parlamentariosde la DCy el PS,quebuscan

prorrogar la actual ley que prohíbelos cortesde serviciosbásicospor mora en el pagode lascuentas. Sibien esta iniciativaparece

tener sentido dado los impactosque ha tenido la crisissanitariasobre la economíade las familias, resulta, al menosrazonable,

preguntarsesieséstala soluciónrealal problema.

Originalmentela ley 21.249 establecióque durante los nuevemesessiguientesa la publicaciónde la ley, lasempresasde servicios

básicosno podíancortar el suministropor mora en el pagode lascuentasde laspersonasque pertenecieranal 60%másvulnerable

de la población,de acuerdoal RegistroSocialde hogares,seanadultosmayores,o seantrabajadoresacogidoa la Leyde Protección

del Empleo,incluyendotambién a quienesestén recibiendo el segurode cesantía,y a aquellostrabajadoresindependienteso

informales,quehayanvistounadisminuciónsignificativade susingresos.

Al analizarcómoha evolucionadola aplicaciónde la ley,unanota de prensadel 4 de abril de 2021del diario ElMercurioseñalaάŀun

año de aplicaciónde la Leyde ServiciosBásicos,másde 1,3 millonesde clientesdebenla luz o el aguay el monto de estosimpagos

superalosUS$ 450ƳƛƭƭƻƴŜǎέ

A su vez, en entrevista del 10 de abril en diario El Mercurio, el GerenteGeneralde EnelDistribuciónindicó que esta compañía

registrabaseiscientosmil clientes con deudasvencidas,por un monto cercanoa los USD135 millones, de los cualesun 26%

correspondíana clientesde altos consumos. Estoda cuentaque el número de clientesmorososesbastantealto, cualquieraseasu

situación.

Segúnnuestrasestimaciones,sólo para el sectoreléctrico la deudaacumuladaa la fechaseríadel orden de los USD150 millones,

considerandosolo aquellosclientesque se han acogidoal beneficioo estánen procesode hacerlo. Estemonto podríaaumentara

USD220 millonesproducto de la prórroga de la ley por seismeses(hastanoviembrede 2021). Estotraería como consecuencia,

finalmente,sobrecostosen lascuentasfuturas que estimamosdel orden de entre un 30%y 50%dependiendodel caso,asumiendo

quela deudaacumuladaen al menos15 mesesde un cliente(agosto2020-noviembre2021) deberáprorratearseen 36 mesesparasu

pago.

A la luz de lo informado por las compañíasdistribuidoras,existeuna gran cantidadde clientesque aún no concurrea firmar los

conveniosde pagoy muchosde ellossimplementeno acudirá,lo que facultaráa estasempresasa cortar el suministrotal como lo

establecela ley (lo que no essoluciónfinalmente),o bien, aún cuandoun cliente concurraen la firma del conveniode pago,en el

tiempo no puedadar cumplimientoal mismoteniendocomoconsecuenciael mismoresultadoque en el casoanterior, el corte del

suministro.

Esdecir, la ley 21.249 simplementeestá retrasandoel corte de suministrosbásicos,no haciéndosecargodel problema real que

enfrentanlasfamiliasproductode la crisis. Esesteel verdaderoproblemaquehaydetrásdeestaley,yaqueno presentaunasolución

adecuadaparaunaparte importantede lasfamiliasqueseencuentranenestasituación.

Porello esnecesario,másallá de sóloextenderla vigenciade la ley, encontraruna soluciónque sehagacargode maneraefectivay

eficientedel problema. Estasolucióndebetener comopunto de partida unaparticipacióndel Estado,ya seacomoaportantede los

recursos,o bien, como garante de los fondos que se requieren para financiar el pago las deudasmediante algún mecanismo

financiero que sea abordablepor las familias, ya que un principio básicode las decisionesde políticas públicas(en este caso

άǎǳǎǇŜƴŘŜǊέel pagode lascuentasparaquiénesno pueden),esquedebencontarconel financiamientonecesariomedianterecursos

del Estado. Mantenerel financiamientode estapolíticade Estadobajo el costode lasempresasdistribuidoras,quiénesno olvidemos

cobrana los clientesfinalesuna tarifa íntegramentereguladapor el Gobierno,se transformaen una decisiónexpropiatoriaque a

futuro podríatener profundasconsecuenciasen la calidaddel servicioqueentreganestascompañías.

Estimamosque una soluciónrazonablede esta materia seríaextender a 60 o 72 mesesel pago de la deuda,de maneraque el

sobrecostoen la cuenta sea lo másbajo posible, inclusodefiniendo un umbral que no supereun cierto porcentajede la misma.

Adicionalmente,contarconun instrumentofinancieroque le permitaa lasempresasrecaudarlos ingresosparapagara transmisores

y generadoresel costodel consumono pagadopor losclientesfinales,junto conel valordel serviciode distribución,el cualdebiese

estar garantizadopor el Estado,de tal maneraque al cumplirseel plazomáximode pagode la deuda,aquellasque no hayansido

pagadas,seanasumidaspor el Estado,en el entendido que estasfamilias no pudieron cumplir con el pago del serviciodada la

situacióndeexcepcionalidaden la queestamos.

Por: Ramón Galaz Arancibia y Andrés Romero Celedón
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ESTADÍSTICAS MARZO 2020

Generación SEN últimos 12 meses

Despacho de 
generación 

(GWh)

Térmica 
Hidráulica 
Eólica
Solar 
Generación Total

Fuente: Coordinador Eléctrico

6.823
13.368
2.577
3.989

45
26.802

Hidro
Térmico 
Eólica
Solar
Geotermia
Total

Capacidad 
instalada SEN 

(MW)

Fuente: Coordinador Eléctrico

CAPACIDAD INSTALADA SEN FEBRERO 2021

COMPOSICIÓN DESPACHO MARZO 2021

4.457
1.199
482
837

6.975

Fuente: Coordinador Eléctrico

Biministro JobetΥ άbƻǎ ƘŜƳƻǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ŀ 
2030 producir el hidrógeno verde más barato 

ŘŜƭ ǇƭŀƴŜǘŀέ

άbǳŜǎǘǊŀǎestimacionesnos muestran que con
menosdel 1%del aguaque hoy díausala minería
en sus procesos, podría producirse todo el
hidrógenoque necesitapara reemplazarel 100%
del diéselque ocupaen suscamionesyŜǉǳƛǇƻǎέΣ
resaltóel secretariode Estado.

Junto con aseverarque la estimaciónde distintos
bancos es que al año 2050, éste puede ser un
mercadode US$2,5 trillones,haciendohincapiéen
que άŜƭcosto de producción depende
principalmentedel costo de la electricidad,y por
esoChiletiene un potencialtanƎǊŀƴŘŜέ.

En el marco de su presentación, la autoridad
mencionó que un estudio de la consultora
McKinsey& Companymuestra que Chile sería a
2030el único paíscon un costo de producciónde
hidrógenomenoraUS$1,5/kg.

ά9ǎǇŜǊŀƳƻǎque a 2030 Chile esté produciendo
hidrógenoa US$1,3/kg en Magallanes,a US$1,4 en
el norte, y a alrededor de US$1,8 en la zona
ŎŜƴǘǊŀƭέΣdetalló.

Además,aseguróqueάŜƭcosto de producciónen
Chile es tan bajo que más que compensa la
desventaja relativa que tenemos por distancia
(respectoa losmercadoscompradores). Laventaja
que sacamosen costosde producciónnospermite
más que compensarla desventajaque tenemos
porqueestamosmáslejosde los mercadosde Asia
o9ǳǊƻǇŀέ.

άbǳŜǎǘǊŀgeografía nos ayuda porque podemos
exportar a través del OcéanoPacífico,desde el
norte, a los mercadosde Asiay la costaoeste de
EstadosUnidos; y por la Patagoniaa los mercados
de Europay la costaŜǎǘŜέΣindicó.

En su intervenciónen la actividadorganizadapor
Aprimin, la autoridad señaló que άƴƻǎhemos
propuestoa 2030producirel hidrógenoverdemás
barato del planeta y ser uno de los tres mayores
exportadoresde hidrógenoverde y susderivados
al año2040έ.

Fuente: Revista Electricidad (26/03/2021)
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Generación y costos marginales en Quillota 220 kV y Crucero 220 kV, marzo 2021

Elgráficoanteriorpresentala cantidadde energíadiariareducidade centraleseólicasy solaresquesehapresentadodesdeenerode 2020a marzode

2021, y el porcentajemensualal quecorrespondendichasreduccionesconrespectoa la generaciónsolary eólica.

Dichasreduccionesson dispuestaspor el CoordinadorEléctricoNacionalen respuestaa la presenciade congestionesen el sistemade transmisión.

Losvertimientos de marzo 2021 correspondena los exhibidosen los Informes Diariosde Novedadesal Centro de Despachode Carga(CDC)del
CoordinadorEléctrico.

Vertimientos de generación ERNC enero 2020 ςmarzo 2021

Fuente: Coordinador Eléctrico

Fuente: Coordinador Eléctrico
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Generación con gas natural argentino últimos 12 meses

Fuente: Coordinador Eléctrico

Enmarzode 2021, la generaciónde centralesen basea GNLasociadasa los terminalesQuinteroy Mejillonesfue de 1.329 GWh,lo

que representóel 19% de la generacióntotal del SEN. De estasinyecciones,un 36,1% se atribuye a Enel,un 35,7% se atribuye a

Colbún,un 9,9%seatribuyeaTamakaya, un 18,0%aEngie,y el 0,3%restanteaotrasempresas.

Enmarzode 2021no hubogeneraciónenbaseaGasNaturalargentino.
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Generación con GNL desde terminales Quintero y Mejillones últimos 12 meses

Fuente: Coordinador Eléctrico
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Fuente: CNE /Coordinador Eléctrico 

Costo Marginal, Precio Medio de Mercado y
Precio Nudo de Corto Plazo (PNCP) histórico Quillota 220 kV*

Costo Marginal, Precio Medio de Mercado y
Precio Nudo Corto Plazo (PNCP) histórico Crucero 220 kV*

Costos marginales promedio marzo 
($/kWh)

Precios de Nudo de Corto Plazo y 
PMM marzo ($/kWh)

Fuente: Coordinador Eléctrico

Fuente: CNE

Precio Nudo Quillota 220 kV
Precio Nudo Crucero 220 kV
PMM SEN

42,8
42,2
73,6

Crucero 220 kV
Cardones 220 kV
Pan de Azúcar 220 kV  
Quillota 220 kV
Charrúa 220 kV
Puerto Montt 220 kV

55,0
57,6
59,0
59,9
63,4

120,2

* En los gráficos a la derecha, los Precios Medio de Mercado 
SEN-SIC y SEN-SING corresponden al PMM del SEN.

Empresas eléctricas encienden alertas ante creciente 
morosidad de sus clientes

Desarrollo de la transmisión en Chile considera 300 
proyectos por US$ 3.200 millones hasta 2025

Ad portas de que la actual Leyde ServiciosBásicosexpire, la
alerta comenzóa rondar entre las empresasde distribución
eléctrica. Estoporque,pesea quela normativayafue extendida
en agosto,la situaciónsanitariadel paísha empeoradoy buena
partede losclientesacumulaimportantespasivos.

Sibien ya existeal menosun proyecto que buscaprorrogar la
normativa en no menos de 540 días (desde su entrada en
vigenciaen agosto de 2020), tanto parlamentarioscomo las
empresascoincidenen que la extensiónpor sí sola no es la
solución adecuada,y ya se comienza a hablar de posibles
subsidiosde parte del Estado,tal como ha ocurrido en países
como Perú. Los objetivos de las empresas apuntan a que

aquellos clientes que sí están en condiciones de saldar sus

cuentas lo hagan, pero también existe preocupación por

los posibles efectos financieros que podrían afectar a las

compañías y que se suman al impacto económico que ha

significado la pandemia.

Fuente: RevistaElectricidad(12/04/2021)

Untotal de46obrasconunainversióntotal estimadaenUS$511
millones contempla el Plan de Expansiónde la Transmisión
2020, lascualesproyectaniniciar suconstrucciónen el segundo
semestre de 2023, según indica el Informe Técnico Final
publicadopor la ComisiónNacionalde Energía(CNE),dondese
contieneel listadode iniciativasnacionalesy zonales,dentro de
lascualesseencuentranlasque correspondena ampliacionesy
obrasnuevas.

«Enel casodel Sistemade TransmisiónNacional,sepresentaun
total de 14 obras de expansión,cuya inversiónasciendea un
total aproximadode USD320 millones, de las cuales12 son
ampliacionesde instalacionesexistentes,por un monto de USD
118 millones aproximadamente,y 2 corresponden a obras
nuevas,por un total de USD202 millonesaproximadamente»,
señalael documento.

Fuente: RevistaElectricidad(09/04/2021)
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NOTICIAS SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL

ESTADÍSTICAS DE PRECIOS DE ENERGÍA

Transmisión: Plan de expansión 2020 definió 46 obras por un 
total de US$511 millones
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Obligación acumulada de inyecciones ERNC, inyecciones acumuladas de ERNC y 
retiros acumulados afectos a obligación desde enero 2020 a febrero 2021

Observación: Segúnla ley,el 5%de la obligaciónanualdeenergíaERNCsemantienevigentepara loscontratospactadosdespuésde 31deagostode2007y antesdel1 de julio de2013(Ley20.257).
Conposterioridadal 1 de julio del2013, losnuevoscontratosdebenregirsea la Ley20.698. Éstaseñalaqueparael año2014, un 6%dela energíaanualretiradapor estoscontratosdebeprovenirde
fuentesERNC. Parael año2021la obligaciónesdeun 8,5%, y un 13,5%paraloscontratosqueserigenpor la Ley20.257y la Ley20.698respectivamente.

Acreditaciones ERNC

Cerro Dominador logra la sincronización de 
la primera planta de CSP de Latinoamérica

Porcentaje de inyecciones ERNC respecto de retiros afectos a obligación

Total retiros afectos a 
obligación (GWh)

Obligación ERNC (GWh)

% Obligación ERNC respecto a 
retiros afectos a obligación

Inyección ERNC (GWh) 

% Inyecciones ERNC respecto a 
retiros afectos a obligación

Balance ERNC febrero 2021

3.116

327,4

10,5%

1.488

47,8%

Fuente: Coordinador Eléctrico

Lo anterior implica que en febrero de 2021 las 
inyecciones ERNC superaron en 37,3 puntos 

porcentualesa la obligación.

Fuente: Coordinador Eléctrico

En los balancesmensualesefectuadospor el CoordinadorEléctricoNacional,los retiros
acumuladosafectosdeacreditaciónERNC(ley20.257y ley20.698) deenero2021a febrero
2021, correspondena 6.450GWh.

Laobligaciónacumuladade inyeccionesERNCde enero2021a febrero2021, correspondió
a 672 GWh, lo que correspondea un 10,4% respectode los retiros afectosen el mismo
periodo.

Porotra parte, lasinyeccionesacumuladasde ERNCde enero2021a febrero 2021, fueron
de 3.250GWh, lo que correspondea un 50,4%respectode los retiros afectosen el mismo
periodo.

El proyecto fue construido por el Consorcio
formado por Acciona-Abengoa. El complejo
tiene un total 210 MW de capacidad,
combinando una planta fotovoltaica de
100MW, y la primera planta termosolar de
AméricaLatinacon 110 MW de capacidady
17,5 horas de almacenamientotérmico. En
conjunto, el campo solar del complejo
alcanzalas1.000hectáreas.

«Estamosorgullososde estenuevohito en el
desarrollo de nuestro proyecto. Haber
comenzadoa entregarelectricidadal Sistema
EléctricoNacionaldamuestrade la realidady
los beneficiosde la tecnologíaCSP. Sabemos
que el ingreso de una tecnologíanueva al
país es una gran responsabilidad,por eso
desdeun principio hemos extremado todas
las medidaspara que la integraciónde esta
nueva planta a la red eléctrica del país sea
exitosa. Por ello hemos elaborado un plan
que se desarrollarápor etapas,comenzando
con la sincronización, para luego ir
aumentandoen forma seguray progresivala
energía inyectada al sistema», explicó
Fernando González, CEO de Cerro
Dominador.

Fuente: RevistaElectricidad(09/04/2021)
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BALANCE ERNC A FEBRERO 2021

NOTICIAS ERNC
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Estado de Proyectos 

Proyectos de generación en evaluación, rechazados y aprobados en el SEIA hasta marzo 2021

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del SEIA (e-SEIA)

Fuente: SEIA (e-SEIA)

A partir de los datos estadísticos
registrados en la plataforma
electrónicadel SEIA(e-SEIA),en
marzo de 2021 ingresaron un
total de 3.794 MW de potencia.
Se registraron 303 MW
aprobados.
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Principales Proyectos Aprobados en el SEIA en marzo 2021

Principales Proyectos en Calificación en el SEIA en marzo 2021

Principales Proyectos no Aprobados en el SEIA en marzo 2021
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MW Admitidos MW No Admitidos MW Aprobados

Proyecto Titular Potencia (MW) Tecnología Fecha de Ingreso

Parque Fotovoltaico Violeta Solar Libertador Solar 8 SpA 9,0 Solar 19-05-2020

Parque Solar Fotovoltaico Patagua Patagua SpA 9,0 Solar 23-04-2020

Parque Fotovoltaico Santa Isabel II TS3 150,0 Solar 23-04-2020

Parque Solar Millahue Blue Solar Cinco SpA 9,0 Solar 22-04-2020

Planta Fotovoltaica Javiera Carrera GRENERGY RENOVABLES PACIFIC LIMITADA 9,0 Solar 20-04-2020

Planta Fotovoltaica Alto Norte 9 MW GRENERGY RENOVABLES PACIFIC LIMITADA 9,0 Solar 20-04-2020

Planta Fotovoltaica Zaturno 9 MW GRENERGY RENOVABLES PACIFIC LIMITADA 9,0 Solar 20-04-2020

Parque Solar Peumo Empresa Eléctrica Peumo SpA 9,0 Solar 24-03-2020

PSFV Guangualí PS Guangualí SpA. 9,0 Solar 23-03-2020

Proyecto Titular Potencia (MW) Tecnología Fecha de Ingreso

Parque Fotovoltaico Zapallar OPDE CHILE SPA 9,0 Solar 23-03-2021

Parque Fotovoltaico Tara Solek Chile Holding SpA 9,0 Solar 23-03-2021

Parque Renovable Entre Cerros Inversiones BOSQUEMAR Ltda 43,8 Eólico 23-03-2021

Parque Fotovoltaico La Quirigua SolekChile ServicesSpA 9,0 Solar 22-03-2021

Ampliación Planta Solar Pampa Unión Pampa Unión SpA 500,0 Solar 22-03-2021

Planta Solar Aguas Claras Grupo energyLancuyenspa 9,0 Solar 22-03-2021

Planta Fotovoltaica Tupa 9MW GR FuinqueSpA 9,0 Solar 22-03-2021

PROYECTO FOTOVOLTAICO LAS TABLAS El Condor Solar SpA 9,0 Solar 22-03-2021

GHUNGNAM KCS ANDES GREEN ENERGY S.A. 1007,0 Solar y CSP 22-03-2021

Parque Fotovoltaico La Perla del Norte SOLAR TI TREINTA Y UNO SPA 9,0 Solar 22-03-2021

Parque Fotovoltaico Montenegro GrupotecChile Spa 9,0 Solar 22-03-2021

Ampliación Central Desierto de Atacama Copiapó Solar SpA 173,0 Solar 22-03-2021

Mantos del Sol Mantos del Sol SpA 9,0 Solar 19-03-2021

Parque Fotovoltaico Cuevitas Cuevitas Solar SpA 9,0 Solar 19-03-2021

Parque Eólico Lomas de Taltal ENGIE Energía Chile S.A. 353,0 Eólico 19-03-2021

Instalación de 2 Aerogeneradores LA Sur 2 Windkraft Cinco Chile SpA 11,2 Eólico 19-03-2021

Parque Fotovoltaico Chequén Solar Chequén Solar SpA 9,0 Solar 19-03-2021

Parque fotovoltaico Alcazar Solar Juan Solar SPA 9,0 Solar 19-03-2021

Proyecto Titular Potencia (MW) Tecnología Fecha de Ingreso

Planta Fotovoltaica Agrovisión MVC SOLAR 11 SPA 9,0 Solar 23-03-2021

Proyecto Fotovoltaico Quinta Tilcoco Fotovoltaica Quinta de Tilcoco SpA 12,0 Solar 23-03-2021

SEONGNAM ANDES GREEN COMPANY SOCIEDAD ANONIMA 1009,0 Solar y CSP 23-03-2021



Acontinuación,sepresentanlosplazospromediosparala evaluaciónambientaldeproyectosingresadoscomoEvaluaciónde Impacto
Ambiental (EIA)y Declaraciónde Impacto Ambiental (DIA)al Sistemade EvaluaciónAmbiental (SEA)de cadaregión. Lo anterior
considerando,como situaciónbasal,el tiempo empleadoen las evaluacionesde proyectoscalificados(aprobadosy rechazados)
duranteel periodocomprendidoentre enerode 2020hastafebrerode 2021.

Chile es líder en inversión de tecnologías renovables en 
Latinoamérica

Gremios de energía renovable vuelven a la carga contra 
normas de gas inflexible

Chilees ejemplo de la apuestapor las energíasrenovablesen
Latinoamérica,según el último informe de REN21 titulado
«Renewablesin Cities2021GlobalStatusReport».

Nuestro país, según el informe, está entre los líderes del
continenteen cuantoa inversiónen energíasrenovables: Brasil
aumentóun 74%hastaUS$6.500millones; Chilesubióun 302%
hastaUS$4.900 millones; Méxicosubióun 17%hastaUS$4.300
millonesy Argentinaun 18%hastaUS$2 mil millones.

Rana Adib, directora de la Red Internacional por Energías
RenovablesREN21, dijo que Chile, graciasa la inversión en
energíasrenovables,«tiene enormes oportunidades para la
creaciónde empleos»y destacóal país por su estrategiade
atracción de inversores extranjeros, la cual favorece la
instalación de empresasen las ciudades que generan más
impuestos.

Porotra parte, destacaque el sectorde la energíasolardomina
en Chile debido al gran número de proyectos de centrales
presentesy en desarrolloen el país. En este sentido subraya
que las ciudadesde Chilecon mayor cantidadde este tipo de
proyectossonAntofagasta,Calderay Coyhaique.

Fuente: RevistaElectricidad(19/03/21)

Luegode la presentaciónde parte de la ComisiónNacionalde
Energíadel borradorparamodificarla normativaactualsobreel
gasinflexible-mediantela cuallosgeneradorespuedendeclarar
una parte de sus comprar en calidad de inflexible, dándoles
prioridad en el despachoprogramadorespecto del resto del
parquegenerador-, la polémicasigueal rojo, ya que ningunade
laspartesquedóconforme.

Es en ese escenario que los custro principales gremios
renovablesdel paísenviaronunacartaparaplantearsusreparos
ante la CNEy el MinisteriodeEnergía,en la queaseguranqueno
existeningúnartículoen la ley quesustentela colocaciónde una
tecnología por sobre la otra, «salvo los que resultan del
despachoeconómicoo por razonesfundadasde seguridadde
suministro».

Espor eso que apuntan a que independientementede que la
operacióneconómicadebasujetarsea la normaexistente,«esta
normativa debe ser coherente con lo establecidoen cuerpos
regulatoriossuperiores,comolo sonen estecasola LeyGeneral
de ServiciosEléctricos,y el Reglamentode la coordinacióny
Operación».

Fuente: RevistaElectricidad(22/03/21)
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Indicadores de plazo de evaluación (Días Legales)

Fuente: Reporte Estadístico mensual de Proyectos en el SEIA
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Eólica
Geotermia
Hidro
Solar
Termosolar
Térmico
Total

Fuente: ITD Primer Semestre 2021, CNE

Capacidad febrero 2021 y recomendada 
a instalar al año 2030 (MW)

Rec.
4.157

33
1.198
5.247

0
659

11.294

Feb. 2021
2.577

45
6.823
3.989

0
13.368
26.802

De acuerdoal Informe TécnicoDefinitivo del
Primer Semestredel 2021, se proyecta una
capacidadinstaladaadicionalal año 2030 de
11.294MW. Estaproyecciónincluyecentrales
en construccióny recomendadaspor la CNE,
sinconsiderarla capacidadactual.

En relación con centrales hidroeléctricasse
proyecta una potenciaadicional instaladaen
torno a 1.198,9MW parael año2030.

Conrespectoa centralestérmicas,seproyecta
la instalación de 658,5 MW entre
instalacionesDiésel,de Biomasay GNLantes
de 2024, y no másdesdeeseañoen adelante.

Parael año 2030, se estiman5.246,6 MW de
capacidadadicionalen instalacionessolares.

Por otro lado, para las centrales eólicas se
proyecta una capacidadadicionalde 4.157,1
MW al año2030.

Finalmente,se proyecta la instalaciónde 33
MW de tecnologíageotérmicapara el mismo
período.

Plan de obras de generación SEN, ITD 
de PNCP, Primer Semestre de 2021

Demanda proyectada del SEN (GWh)

Fuente: Coordinador Eléctrico

Capacidad adicional en construcción 
y recomendada por la CNE hasta 

el año 2030

Fuente: ITD Primer Semestre 2021, CNE

Evolución de la generación bruta diaria del SEN (GWh) 
desde enero 2020 a febrero 2021

2018 10.776

2019 10.746

2020 10.900

2021 10.901

Fuente: Coordinador Eléctrico

Demanda máxima horaria 
del SEN (MWh)
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Fuente: ITD Primer Semestre 2021, CNEFuente: ITD Primer Semestre 2021, CNE
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Central
Capacidad 

(MW)

Entrada en 
operación 
estimada

La Estrella (eólico) 50 May-21

Azabache (solar) 63 Jun-21

Nuevo Quillagua 
(solar)

100 May-21

Central
Capacidad 

(MW)

Entrada en 
operación  
estimada

Pocoesel interésque tienenactualmentelos inversionistasextranjerospor acogerseal nuevorégimendel DecretoSupremo88 para
el desarrollo de PequeñosMedios de GeneraciónDistribuida (PMGD),pues el cambio de un esquemade precios único (que
contemplabael anterior DS244) a uno de bandashorarias,conseisbloquesde cuatrohorascadauno, por el momentoha cambiado
el interésen estasiniciativas. Segúnloscambiostraídospor el DS88, seplanteaunadisminuciónenel preciode la energíadurantelas
horasdel día,ademásde establecerque la obtenciónde contratosaun precioestabilizadoúnicoestévigentehastael próximoaño.

Estetema fue abordadoen la segundajornadade ProyectaSolarChileLatam2021, queorganizaAcesol, dondesedesarrollóel panel
«Financiamiento,inversiónbancabilidady mitigaciónde riesgosen medianay gran escala»,con la moderaciónde PatriciaDarez,
directoraejecutivade 350Renewables; AndrésCruzat,managerpartner de Rockville; FabiánVidela, encargadode Financiamientoen
el sectorde energíadel BancoSecurity,y EmilioAndrade,directordel Equipode Infraestructurade Ardian.

Ante la preguntade cómoestecambioregulatorioha afectadoal sector,Cruzatafirmó: «Vemosque en el corto plazono hayinterés
de inversionistaspara proyectosque no se acojanal DS244 y no haremosproyectosbajo el decreto 88 en el futuro inmediato»,
puntualizandoqueno serealizaránen ningunazonadel país,aunquedio la opciónqueen el medianoplazopodríansurgircambios.

Esosí,el ejecutivoplanteóque el poco interésde los inversionistaspor avanzaren proyectosbajo el DS88 podríacambiara futuro
conunabajaen el preciode lasbateríasquepermitanoptar asistemasde almacenamientoen losPMGDsolares.

Esto fue compartido por PatriciaDarez: «Si no tenemos una regulaciónque nos permite remunerar el almacenamiento,ya sea
medianteun pagopor potenciao por transmisión,estamosconproyectosquegeneransolamenteduranteel día».

LomismoreconocióFabiánVidela,al señalarque para la banca«por sísolo el almacenamientono esalgoque estemosviendohoy,
porqueno estédefinidoel modelode remuneracióndeesetipo deproyectoy hastaqueno lo estéesdifícil poderasumiralgo».

Tambiénindicó que el cambiode bloque horario del DS88, y su efecto para la generaciónsolar, requierecontar con una marcha
blanca,en que hayamáspublicacioneshorariaspor parte de la ComisiónNacionalde Energía(CNE),paraque los asesoresbancarios
puedanafinardemejor formael cómoseproyectanestosprecios.

Fuente: RevistaElectricidad(08/04/21)

Digua(hidro) 20 May-21

Cóndores (diésel) 100 May-21

Atacama Solar II 170 May-21
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CENTRALES EN ETAPA DE PUESTA EN SERVICIO

PMGD: El poco interés de inversionistas por proyectos que no estén bajo el DS 244
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Saldos Acumulados EnergíaSaldos Acumulados Potencia

¿Qué efecto tiene la Ley 21.185? 
(Mecanismo de estabilización de precios PEC)

ESTADÍSTICAS PRECIO ESTABILIZADO
A CLIENTES REGULADOS (PEC)

Saldos SEN Acumulados a la fecha

Proyección de saldos de los suministradores SEN

Saldos SEN Mensuales Reconocidos en 2020

Saldos Acumulados a 
junio de 2020 [MM USD]

El dólar tarifario de la fijación del
segundo semestre de 2020 fue de 779,31
CLP/USD,mientras que el dólar promedio del
mismo semestre,segúnel BancoCentral,fue de
780,9 CLP/USD. Además,se definió un factor de
ajuste de energíade 87,9% y un factor de ajuste
de potencia de 80,4%. Producto de lo anterior,
dentro de esteperíodoseacumularonparael SEN
104,37 MM USDpor diferenciasde facturación,
16,77 MM USDpor diferenciaspor compra y 2,6
MM USDpara los sistemasmedianos. Además,se
adicionaron correcciones a los saldos
contabilizados,llegandoa un total de 116,36 MM
USDparaesteperíodo.

El mecanismo ha acumulado 856,42 MM USD
hasta septiembrede 2020, correspondientea un
63,4%de la totalidaddel fondo.

La Ley 21.185 tiene como principal finalidad la
estabilización de las tarifas que perciben los
clientessujetosa regulaciónde precios.

Dichaestabilizaciónproduceunadisminuciónen la
recaudaciónde las empresassuministradorasde
energía. La diferencia entre la recaudación,
tomando en cuenta los precios de los contratos
correctamenteindexados,y la recaudaciónconlos
preciosutilizadosproducto de la aplicaciónde la
Ley, es definida como saldospara las empresas
suministradoras, los cuales son contabilizados
semestralmente.

La Ley define que estos saldos dejarán de ser
acumuladosunavezsealcancen1.350MM USD,o
cuandose lleguea julio de 2023. Una vezque se
cumplaalgunode estosdoshitos,y en casode ser
necesario,el precio percibido por el consumidor
final deberáserajustadode tal forma que deje de
haberunaacumulaciónde saldos.

Finalmente, se presenta como fecha final del
mecanismoel último día de diciembre de 2027,
fecha en que los saldosadeudadosdeben haber
sidopagadosensutotalidad.

Fuente: Ley 21.185 y Resolución Exenta 72 de 2020
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Saldo Energía Saldo Potencia Tipo de Cambio
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Histórico CNE Energía Histórico CNE Potencia

Caso Optimista Caso Esperado

Caso Pesimista Tipo de cambio

Fuente: Elaboración propia

Estado actual del mecanismo y proyección de 
saldos acumulados

Fuente: CNE

SEN
Sistemas Medianos 
Total

851,28
5,14

856,42

Fuente: CNE

Fuente: CNE
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